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20 de Agostó de 1833.

DE MADRID.

El Rbt nuestro Señor se 
il ministerio de mi cargo po 
Az^eitia, Azcoitia, Elgoibar

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey y Reina miónos Señores, la Serma. Sra. Prinsesa heredera y ta 

augusta Hermana siguen sinVovcdad en su importante salud.
Del mismo beneficio disf utan SS. AA. RRs los Sermos. Sres. Infanta*.

ministerio e íl roMEirro general dei reinó.

Real orden.
ha enterado de la exposición, que se ha dirigido 
el comisionado dé los siete pueblos de Tolosa,

I
Tdania y Goiaz, en la provincia de 
la construcción de un camino real 
olosa, hasta Elgoibar, y por el apo- 
go la empresa; y ha visto S. Al. con 
una línea de seis y media leguas pof 
oda solidez, habiéndole ya entrega- 
ínsito de toda especie de carruages, 
onto podrá realizarse también el pa
ta exposición han solicitado los re
pte se digne S. M. interponer su so
ñación al prospecto de suscripción y 
e todo ello con fecha de 1 u de Ma
in arbitrios destinados á aquella em
presa quede completamente asegurado, y ofrezca á los accionistas la garantía 
que pueden apetecer para que sea efectivo el reintegro del capital y réditos de 

sus imposiciones. .
Habiéndose oido sobre dicha exposición el dictamen de la diputación de 

Guipúzcoa', y el de esa Dirección, general de Caminos, y resultando que lo» 
.referidos pueblos depositaron su confianza y facultades en el citado comisiona
do, y que esle,.en unión y conformidad con la empresa,ha de intervenir en la 

.recaudación de los arbitrios y del producto de Jos dos portazgos mandados esta
blecer hasta la total amortización del capital y réditos;no aparece el menor in
conveniente en que se acceda á dicha solicitud. En su consecuencia se hadigna- 
Jo Si'M. conceder su soberana aprobación al citado prospecto y escritura, que 
devuelvo autorizados coa mi firma para su mas completa validación, con lo 
cual . ademas de aumentarse el crédito de los mismos pueblos, se da á los demas 
de la' Monarquía un ejemplo digno de imitación y un estímulo para que em
pleando iguales medios puedan proyectar y ejecutar en corto tiempo empresa» 
de igual importancia.

Asimismo se ha servido S. M. acceder á otra súplica, que se contiene en 
la citada exposición, dirigida ¿ que puedan dividirse cu cuatro medios portaz
gos ó cadenas los dos enteros mandados establecer er. aquel camino, por las ra
zones de conveniencia pública y particular que han alegado los cxponentes, y 
que V. SS. apoyan y demuestran en su consulta de 14 del corriente. Lo que 
comunico á. V. SS. de Real orden para su inteligencia y que lo hagan ^á, io» 
interesados-; y con la misma fecha lo traslado 4 la diputación de Guipúzcoa. 
Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1833.caOLaLia.c= 
Sres. directores generales de Correos y Caminos.

Habiéndose reproducido- desgraciadamente el cólera morbo en los Países» 
Bajos y en algunos j>untós de Europa y de América, presentándose en vario» 
dé ellos con carácter de malignidad, ha tenido á bien mandar S- M. en Real 
orden de 11 del actual, aprobando lo propuesto por la junta suprema dé Sani
dad del reino, que ningún buque procedente de los países afligidos anteriormen
te por aquella enfermedad, sea recibido en los puertos del reino, si no concur
riesen las circunstancias siguientes; 1.a la de traer patente limpia desanidad: 2.a 
la de que esta patente, librada por el magistrado local, se halle visada por el 
¿gente consular de S. Mt en el puerto'ó en el distrito de donde proceda la em
barcación; y 3.a la de que todos los individuos de la do’ácion del buque y pa- 
tageros hayan gozado .y gocen de salud, respecto á la enfermedad real ó pre
sunta del cólera morbo. En el caso de faltar cualquiera de estas tres condicio
nes, se despedirá la embarcación para donde le convenga, observando con las 
que hubieren de recibirse las precauciones establecidas en la circular de 13 de 
Diciembre de 1831, y en la Real ordeu de 2 de Febrero último. La referida 
juma suprema, y todas las del reinó dependientes de ella, están encargadas del 
puntual cumplimiento de esta soberana resolución.

Exposición i S. M.
Si inspirados vuestro gobernador y ayuntamiento de la ciudad de Denia de 

,1a mas 'pura lealtad se aproximaron con sumiso respeto á lo» pies de vuestro 
Real solio congratulándose por el restablecimiento de la sabia ley y costumbre 
¡«memorial que hace suceder i la» hembras en el trono de tai Espadas á falta 
sb varón, declarando tn su virtud heredera da ellos i vuestra exceU Hija pri

mogénita; no menos ahora, Señor, se acercan trasportados del mas singular y 
puro júbilo por verla ya jurada inmediata sucesora deV. M., y de aquellas ce
lebres heroínas Berenguela é Isabel que fueron la gloria y felicidad de esta di
chosa nación, que se complace con la lisonjera idea de considerarla sentada al
gún día sobre el mismo trono de aquellas, y que bajo el hermoso nombre de 
María Isabel, segunda de Castilla, sea la delicia del ibero suelo.

Este ayuntamiento, Señor, unido con su vecindario, animado de los mis
mos fieles sentimientos, celebró tan «olemne jura con funciones y regocijos pú
blicos en los días 24, 25 y 26 del fenecido Julio; y prosternados ante las sa
gradas aras del supremo Hacedor, al tiempo de darle gracias por tan singular 
beneficio, le rogaron se dignase conservar vuestra preciosa vida, la de la Reina 
nuestra Señora y augusta Princesa de Asturias los dilatados y felices años que 
la monarquía española ha menester para su mayor esplendor y prosperidad. 
Denla 7 de Agosto de 1833.=Señor.=A L. R P. de V. M.=E1 gobernador 
Josef Marta Vera.zzVicente Cardona. —Sebastian Morle.— Josef Simeón 
loare.—Juan Bautista Citabas.—Nkolas Mar and. — Luis Miguel Sandado, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

RUSIA.

Petersburgo 24 de Julio.
El Ai* ^ del corriente regresaron á Constantínopla los comisionados turco» 

y rusos encargados de asegurar que el ejército de Ibrahim habia salido de Nato- 
lii. Según su informe, los egipcios quedaban del otro lado del monte Tauro, 
los empleados nuevamente nombrados por la Puerta hablan empezado á desem
peñar sus destinos, y toáó <1 -rémfor to gozaba de la mayor tranquilidad, estan- 

züg asimismo restablecido el orden. De este modo, hallándose otra vez en paz el 
Asia menor, y cumplidas en toda su extensión lasaíntenciones del Emperador, 
creyó el embajador conde de Orioff, en uso de sus amplios poderes, que era 
ya tiempo de que saliesen para Rusia la escuadra y la tropa imperial á cuya 
protección se habia confiado hasta entonces la seguridad de la capital del impe
rio otomano. Al intento celebró nuestro embajador un convenio con los mi
nistros del Gran Señor, canjeando con e>te motivo las dos notas que á 'conti
nuación se publican, en confirmación de la concordia y recíproca confianza que 
tiempre han reinado en nuestras relaciones con la Puerta.

Al remitir estos documentos anuncia el conde de OrlofF que concluidos to
dos los preparativos para la salida después de la llegada de los comisionados, se 
habia embarcado nuestra tropa el día 27 de Junio (9 de Julio), y que al si
guiente día á las diez de la mañana habia salido la escuadra para Sebastopol. 
Ahora que se realiza este acontecimiento, creemos que animados de una justa 
satisfacción podemos anunciar el resultado que ha con-eguido Rusia, y dar una 
ojeada sobre los peligros que la política de nuestra corle, firme y prudente a! 
mismo tiempo, ha sabido evitar. El Imperio otomano se encontraba al borde 
del precipicio; una Potencia nueva se preparaba á extender sus conquistas en 
Turquía; después de dos acciones decisivas adelantaba el ejército egipcio sobre 
Constantínopla sin que nada se opusiese á sus triunfos, y aun en la misma ca
pital det Imperio otomano se notaba bastante agitación. En circunstacias tan 
criticas y complicadas pidió el Sultán que el Emperador lo socorriese , y no sa- 

• lió fallida su esperanza. Ya estaba Ibrahim á pocas leguas de ConstantinopU 
cuando entraron en el Bosforo S navios de línea y 4 fragatas rusas, cuya pre
sencia aseguró á la capital la conservac.oa del orden y la seguridad de sus mo
radores. , . .

Entre tanto la aparición de la bandera rusa en tan criticas circunstancia» 
era un fenómeno sobrado varo para que dejase de causar rezelos en el mismo 
Divan. Mas el Ínteres bien entendido de Turquía triunfó en las sabias resolu
ciones del Sultán, é inspiró á la Puerta la cabal confianza que metecia la pa
labra del Emperador. Permaneció nuestra escuadra, y habiéndose pedido y con
cedido nuevos refuerzos," fondearon frente á Buyucfcderé 20 buque» de guerra 
rusos, y 109 soldados de la misma nación acamparon en la orilla asiática del 
(Bósforo. Al mismo tiempó^declaró el Emperador que su escuadra y su trepa 
conseryarian sus posiciones hasta que el ejército egipcio hubiese vuelto á pasar el 
monte Tauro. Este era el objeto de nuestra intervención, y esta debía ser la con
clusión de ella. Destinada solo i hacer que Ibrahim depusiese las armas y a 
asegurar la independencia del imperio otomano, la acción de Rusia debía cir
cunscribirse á W límites que le habían señalado el tiu a que se encaminaba y la 
voluntad expfísa del Emperador manifestada de antemano. Se nos habia pedido 
socorro , y lo habíamos concedido; pero muestra mediación no habia sido exi
gid» ni ofrecida. El Sultán, dueño absoluto de las provincias sujetas a su «uto - 
ridad , puede confiar el gobierno de ellas al vasallo que mas le agrade, y bajo 
las condiciones que estime oportunas. .

Le» artículos del convenio concluido entré >a Puerta y el baja de Egipto



son, como se sabe, y asi debía de ser, enteramente indiferentes í Ja Rusia! (e 
finteó que tocabas estajera procurar que fuese eficaz el- auxilio que se le había 
pedido, y que la Htiront viese cuan justificada quedaba la confianza-que se habrá 
puesto en su equidad) aefeñdieíidó y sosteniendo una Potencia amiga que guar
daba fielmente los tratados concluido* con nosotros, que Favoreéian nuesUq.eOr 
mercio y navegación. A esta ¡dea protectora hemos debido por espacio de cua^- 
tro Ineses la Üelensh jdeLfiósforo yet ihantenfinientó -de* la tranquilidad del. 
Levante, cob^idác al honor 'del ¡pabellón ruso. El Emperador que en 1829 bahía 
ganado ia paz con la punta de ía enrdr,trnii derecho en. 1833 de ir al socor— 

- to de la nación que 'curopíia tatt '¿«cfarn'ente 'las condiciones de estamztañ 
memorable, -7 de vigilar para que se mantuviesen intactos los bienes producidos 
por la-de Andrinópotis,que la Rusia mirará siempre como un monumento d* 
¿loria y de moderación.' ‘

' Ñata dirigida £ la sublime Puerta.
Bujuckderé 25 de Junio(7de JulioJ-</r 1833. «El ihfrascrífo, embajador 

extraordinario dé S. AL el Eínperador de todas las Rusia!, general en gefe de 
las tropas auxiliares de mar y tierra, llamadas por S. A. el Sultán, y que ac
tualmente se hallan enel Bosforo, recibe en este instante del capitán del esta
do mayor de la guardia imperial el barón de Liewen, quien según el conven» 
concluido con la sublime Puerta habla sido enviado al Asia menor, el aviso de 
que el ejército egipcio había acabado de retirarse al otro lado del monte Tau
ro, y por consecuencia vuelto á entrar en los límites de las provincias designa
das de voluntad de S. A. para formar el nuevo gobierno confiado á Mehemet- 
Álí y á su hijo Ibrahim-biajá.

«En consecuencia de este aviso, el infrascrito tiene el honor oe suplicar á
S. E. el reis-effendi tenga á bien de comunicarle oficialmente las noticias di
rectas que haya con este motivo recibido la sublime Puerta. Al mismo tiempo 
ruega á S. E. se sirva pedir á S. A el permiso para que el infrascrito, confor- 
sme á las órdcqes eventuales del Emperador, su augusto amo, pueda tratar in
mediatamente dPvolver á Rusia con sus fuerzas Á mar y tierra, en atención 
i que evacuada la Asia menor, y restablecida la paz bajo las condiciones esti
puladas por S. A., se ha terminado él motivo que hizo necesaria su presencia. 
Cumpliendo el infrascrito con una comisión tan conforme con la pureza de 
las miras del Emperador, como con la naturaleza de sus disposiciones sinceras 
y amistosas hacia la sublime Puerta, aprovecha esta ocasión para reiterar á S. E. 
el reis-effendi la seguridad de su gran consideracion.=F¡rmado.c=Or7ojf.”
Ñata ojicial de la sublime Puerta £ S. E. el conde de Orloff fecha 26 de Ju

nio (8 de Julio, 20 Safer, 1833.)
«La-sublime Puerta Otomana se ha enterado del contenido de la traducción 

de una nota oficial de 25 de Junio remitida por S. E. el conde deOrloff, em
bajador extraordinario de Rusia, en que asegura S. E. que las tropas egipcias 
han repasado el Tauro, y han entrado en los límites de las provincias designa
das por voluntad dé S. Á. para formar el nuevo gobierno confiado á Mehemet- 
Alí y su hijo Ibrahim-bajá, y suplica al reis-effendi qde le dé parte oficial de 
lar noticias directas que U sublime Puerta reciba con este motivo.

«Al mismo tiempo pide el embajador que S. A. dé permiso para que.pue
da cumplir inmediatamente las órdenes del Emperador respecto al regreso de 
la tropa -y la escuadra rusa, cuya permanencia en esta dependía de la evacua
ción del Asia menor. La sublime Puerta, como ya se ha asegurado á la em
bajada y al Excmo. Sr. conde ck OrlofF en persona, nunca olvidará las prue
bas de amistad y benevolencia que el Emperador de Rusia ha dado al Imperio 
otomano: con ellas se ha cimentado, tanto para lo presente como para lo ve
nidero , la concordia y la franqueza que dirigen las rclaéiones de ambos Impe
rios, al paso que la disciplina que ha observado la tropa imperial; la cordiali
dad y buena inteligencia que han reinado entre ellas y la tropa turca, y sobre 
todo , las nobles prendas y la laudable conducta con que bajo todos aspectos ha 
procedido ei Excmo. Sr. conde de OrlofF, haa-Ucyado á colmo la gratitud de 
ía Puerta. _ "

«La retirada del ejército egipcio aVotro lado del monteTauro,ha sido con
firmada por los oficiales destinados atfefecto, y la sublime Piweta, en vista de 
ello, se apresura i anunciar á Si E., que accediendo á su solicitud, consiente 
S. A. en que salgan de esta la escuadra y la tropa rusa. Con esteunotivo, y pa
ra acreditar de nuevo cuan agradecido se halla á la amistad y benevolencia de 
S. M. I., ha mandado la sublime Puerta que se redacte la presenté nota de oíf- 
cío, reiterando al Excmo. Sr. conde deOrloff que le profesa el niayoNapceóío.”

DINAMARCA.

Copenhague 3 de Agosto.
5. AL salió ayer de Luiscnlund, ya completamente restablecido de su grave 

enfermedad: y aunque siempre que sale de la corte ó entra en ella, observa el 
mas rigoroso incógnito, y prohíbe toda especie de demostraciones, en esta Oca
sión no ha sido posible contener la efusión del júbilo público. Aunque S. M. 
habia ocultado el dia de su llegada, apenas se supo por las vigías que estaba á 
la vista el buque en que venia, salieron al muelle á recibirle, no solo su augusta 
esposa y Real familia con todas tas autoridades y personages distinguidos de la 
capital-, lino también todos los habitantes, dejando desierta la ciudad. El pue
blo , á pesar de la resistencia que se intentó hacerle, desató los caballos del co
che del Rey, y lo llevó hasta palacio. Después vitoreó á S. AL, que salió al 
balcón pora saciar el deseo que todos tenían dé Verle con buena salud después 
de haber temido tantp por su preciosa vida. Esta noche habrá iluminación ge
neral y espontánea: orquestas de música darán magníficas serenatas delante de 
palacio, y se cantarán himnos que manifiesten el júbilo y entusiasmo universal 
por la .mejoría de un Rey tan amado,

FRUSTA.

Berlín 17 de Julio,
' Ha/ motivos para creer que el principal asunto de que se trate en Toeplitz 

será sobre el ejéíeito federal, a cuyo fin han salido de esta el general Cam-Mar- 
tinitz y el barón Binder-de-Kriegelstein. Como este negocio solo interesa á los 
Estadós Gemines no exige ti presencia del Emperador Nicolás, de lo quese .infiera 
q :e efvííge que este Aionarca hace á Alemania ninguna conexión tiene con 
e.tas conferencias. Ademar te ha recibido noticia an Varsovia da que se han

tnspentSdó lo^ preparativos que rehacían «rfuna casa de campo inmediata.fi 
Lowiex, por cuya razón se cree que & AL L no irá este-año á Varsovia. Cor
robora esta Opinión la noticia de que nuestro embajador en Rusia ha salido

, pájraSjjPetetsburgo. -• '
Póe cartas fidedignas recibidas de Magunciaseszlí: que el cuerpo de artille-; 

.xos^prusianos, que á cónsecuenfiiade^U catástrofe,dé julio del¿3l tf¡ había 
íormadoparaservir las baterías desaquella plaza, ha'sido disuelto, y que ya 
Jtap salido los oficiales qbe estaban empleados en dicho cuerpo.

’■ - ¡ - / SUIZA. '•> ' ' " '

Zurich 1 de Agosto, ,
Sesión de la Dieta. El presidente anuncia que acaban de ocurrir en 

Schwitz ciertas cosas que pueden causar la ruma de la patria, si la Dieta no 
procede inmediatamente con firmeza y resolución. En seguida lee dos cartas, 
una del gran consejo-de Lucerna y otra de la regencia de Lacttcz, en las cua
les se Áfiere fielmente tó9o lo sucedido en Kannacht, y se rüega á la Dieta 
intervenga en el asunto.

La mayor parte de los diputados declara que es preciso aprovechar la oca
sión pata adquirir de nuevo la confianza del pueblo, y acreditar que la Dieta 
sabe hacer respetar el derecho y las resoluciones-que toma. Dice ademas que la 
ocupación militar de Kannacht que se considera como parte integrante de 
Schwitz exterior que se ha declarado independiente, es un atentado contra la 
paz pública; y anuncia al mismo tiempo otros proyectos hostiles de mas tras
cendencia.

Friburgo disiente del parecer de Zug, y sostiene que de los hechos apare
ce que el coronel Abyberg se tiene por general de la facción antinacional que 
reside en Schwitz: añade que estando en marcha dicho coronel, este hecho bas
ta para que la Dieta cumpla con su deber é intervenga, pues se trata de la exis
tencia y de la independencia de la Confederación, y ya están conocidos los 
planes de Abyberg. ¡No declaró, prosigue, el año pasado en la Conferencia 
mediadora de Zug, que él sabría tomarse justicia por su mano3 Haga ver la 
Dieta que todavía es digna del respeto del pueblo, y castigue con Vigor á unos 
perturbadores: no olvide sobre todo que es forzoso obrar con celeridad y con 
firmeza.”

juu ocguiua se nomura una comisión para que presente á la Dieta un pro
yecto de acuerdo. Después de una hora de deliberación, vuelve la comisión al 
seno de la junta y propone lo siguiente:

«Mediante á que la paz pública ha sido violentamente turbada en el can
tón de Schwitz exterior, ocupando á Kannacht con fuerza armada; mediante 
á que este acontecimiento presenta un carácter ranto mas hostil, cuanto dentro 
de poco debían los Estados celebrar una conferencia para arreglar diplomática
mente las disensiones que existen entre Schwitz y Basilea; y mediante á que 
el primero y mas sagrado deber de la Dieta es cuidar qde se mantengan el or
den y la paz en la Confederación, la Dieta Helvética manda:

J.° «Los cantones de Glarys, Friburgo, Soleure, Schaffhouse, Argovíi, 
Saint Gall, Thurgovia, Vaud y Ginebra pondrán inmediatamente á disposi
ción de la, Dieta la mitad de su primer contingenté federal.

2. ° «Se intima á los de Zurich, Berna y Lucerna que inmediatamente re—
nnan el suyo, y que lo pongan á disposición de la Dieta. i

3. ° «Los camones citados en el primer artículo tendrán dispuesta, ó sobre 
las armas, la segunda mitad del primer contingente, y todo su primer contin
gente los de Zug; Appenzel, los Grisones, Tesin, el Valais-y Basilea.

¿p0 «El vorort nombrará los comandantes de los diversos cuerpos de tropas:
convocará sus inspectores militares con arreglo al reglamento militar general,y 
trasmitirá á todos los cantones las órdenes ulteriores según las circunstancias.

5. ° «Se invita muy particularmente al vorort á que haga ocupar con las 
tropas federales el distrito de Kannacht en el cantón de Schwitz exterior, y 
para este efecto avanzarán sobre Lucerna y Kusnacht 5 ó 6B, los cuales ocu
parán inmediatamente el último punto, debiendo ocupar al mismo tierapA 
otros cuerpos los demas puntos del Schwitz que estuvieren amenazados.

6. ° «Con todos los cuerpos de tropas habrá un comisario federal.
7. ° «Se encargará al vorort la ejecución de las presentes medidas.”

La Dicta adopta este proyecto de resolución.

FRANCIA. ' ](

París 11 de Agosto.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 105 fr. Empréstito Real ds 

España 85J. Renta perpetua de id. 69.
Después de lo que se ha publicado acerca de las últimas tentativas de in

surrección en la Polonia, publica el Diario de Francfort la nota siguiente, 
que sin peligro puede considerarse como emanada de las secretarías de Rusia.

«Desde el principio de Marzo hasta el l.° de Mayo último se han intro
ducido en el reino de Polonia por la Gallhzia y el gran ducado de Posen seis 
partidas de gente armada. ' „

«Al momento que tuvieron aviso de ello las autoridades, marcharon á los 
parages en que se habían presentado los insurgentes un número considerable de 
cosaco! y de infantería para perseguirlos hasta en los bosques, donde se rezcla— 
ban podían emboscarse ú ocultarse, y no tardardn en aprehender la mayor par
te de ellos, pues á la primera salida cogieron 35 prisioneros, debiendo notarse 
muy singularmente que en los puntos donde no habia tropa, fueron los paisa-r 
nos quienes registraron los bosques y persiguieron á los insurgentes hasta que 
lograron aprehender 4 no pocos, que condujeron i Varsovia.

«Todos estos han sido ya juzgados y sentenciados: el resto de los insurgen
tes se ha dispersado, y probablemente habrán buscado un asilo al otro lado da 
las fronteras de Polonia. Después de este desenlace tan fácil de prever no ha 
ocurrido otra tentativa semejante, demodo que en el dia no hay en-Polonia 
la menor señal de agitación.”
____La Dieta húngara ha decidido en sus sesiones del 17 y 20 de Julio que
los particulares asi como los pueblos enteros tengan facultad para mudar de 
domicilio, con condición de que ames satisfagan sus obligaciones á los señorea 
territoriales, al Estado y á sus acreedores particulares. ’ \

En el distrito de Marseburgo en Prusia se han descubierto no hace.trocho 
tiempo algunos sepulcros del tiempo del paganismo. En las urnas donde ie ha- 
jtaban las cenizas de los muertos habia ademas una espada, hachas, puntas da,



, lann* Vrpcji?»^ unarespneU de acamW y ufl-gme^j anillo de vidrio. T¿-
cuátseh?. presentado ¿r la sociedad arqueológica* de Halla.

cartas' recibidas c! duTíFdel corrleaie cn la'embaída de Austria se 
tóbe qtye"el conde d'Appony y su tspf^a &c haÚafi en l-ingueÍ, pueblodeHun- 

tjgptaj y ’que ñ0 regresarán á Francia hasta fin de Octubre. ,
~ f • —El ID la rio (fe esfa capital inserta el'Siguiente párrafo sacado de una carta 
¿ddMárselia: «EL dty 30 de julio por líi mañana pasaba un oficial de estado 
ihayór por una calle de esta ciudad ^ cuandp acercándose 3 él un joven de 18 
"á^ti áfíos desarropado y de mal aspecto, comenzó á gritar: futra basthlts\(,V) 
'EL'bficia! creyendo haber oído mal' se aproximó pías al joven y le preguntó 
i qué quería decir \ Sí t síf contestó el joven con mucha furia: futra basti¿es\

'ya hace mucho liclmpo que los ricos las tienen y es preciso que llegue el turno 
de los demas.

«.Este hecho que acaba de ocurrir cuando por los hermanos y amigos de 
\Paris se envía orden á las provincias para que se grite futra bastillas, confir- 
'ma lá poca maña que hay para adiestrar en ciertas cosas á unos hombres que 
'BO comprenden lo que se les manda gritar.” (G. de F.')
—__Se han recibido noticias fidedignas de la isla de Sumatra, las cuales anun
cian que los holandeses han logrado sujetar completamente á los naturales del 
país llamados padrías. Los negocios de las Indias orientales holandesas se ha-» 
Han en buen estado. Las rentas del año pasado de 1832 han dejado un sobran
te de 9 millones de florines.

PORTUGAL.

Santaren 12 de Agosto.

Hemos recibido varios números de La nueva gaceta de Lisboa, intitulada 
irónica Constitucional, que contienen los siguientes decretos:

Constando á S. M. 1. el duque de Braganza, regente en nombre de la Re¡- 
lia, que en esta corte hay la mayor indisposición contra V. Em3., y no que
riendo el mismo augusto Señor que un delegado del Sumo Pontífice sea Insul
tado én los Estados portugueses, ha mandado preparar una embarcación para 
conducirá V. Erna, al puerto de Cádiz, desde donde podrá seguir su viage: 
debiendo salir dentro de tres días. Lo que de orden del mismo Señor tengo el 
Honor de manifestar á V. Erna. Dios Áte. Secretaría de Estado de los Negocios 
extrangeros'29 de Julio de 1833.=Emo. y Rmo, Sr. cardenal GiusiinÍani.= 
Cándido Josef Javier.

Emo. y Rmo. Sr.: S. M. L el duque de Braganza, regente en nombre de 
la Rema , tomando en consideración lo que V. Erna, representó relativamente 
á su embarque para Genova, marida comunicar á V. Erna, que no hay incon
veniente en que “V. Erna, se embarque á bordo del bergantín sardo L'Aminta, 
capitán Manuel Basso, en vez de aprovechar la oferta que el mismo Señor le 
hacia de una embarcación de guerra que lo trasportase: y ademas permite que 
V. Erna, demore su salida para que pueda arreglar cómodamente sus efectos 
hasta el lunes 5 de Agosto próximo venidero; habiéndose pasado las compe
tentes órdenes á la'aduana y a las torres para que no pongan obstáculo alguno 
al libre tránsito de su equipage y del mencionado buque. Lo que tengo el ho
nor de comunicar a V. E. para su conocimiento. Dios &c. Palacio 31 de Julio 
de 1833.=Cándidó Josef Javier.=Emo. y Rmo. br. cardenal Giustiniani.

Manda el duque de Bragáiiza, regente en nombre de íá Reina, que el al
calde de crimen del barrio Alto proceda inmediatamente al secuesuo de los 
bienes de las personas que se hubiesen ausentado de esta ciudad para los rebel
des, pasando nota dicho alcaldeá esta secretaría de Estado de los individuos se
cuestrados y del valor de los secuestros. Palacio de las Necesidades 5 de Agos
to de I833“Josef de Silva Carvalho.

Igual orden se ha dirigido á los ministros de crimen de los demas barrios 
de Lisboa.

Manda*el duque de Braganza, Tégente en nombre de la Reina, que el juez 
de Fora de Cezimbra conticra la capellanía de nuestra Señora de Cabo de Es- 
pichcl ai P. Lino francisco Bautista Rodríguez, y notiüque al actual capellán 
el P. Silvestre, que queda depuesto de la rclenda capellanía y obligado so pena 
de prisión á entregar la plata de iglesia, vasos sagrado*, muebles pertenecientes 
*1 cuitó, llaves de la casa y todo cuanto tiene á su cargo para que se entregue 
al nuevo capellán nombrado: y de haberlo asi cumplido dará parte por esta se
cretaría de Estado de Negocios, eclesiásticos y de J usiicia. Palacio de las Necesi
dades ó de Agosto de 1833.=rJosef de Silva Corvadlo.

No conviniendo al servicio de S. M. F. que continúen considerándose co
mo empleados por el gobierno de la misma ¿chora ios agentes diplomáticos, 

ue abusando de la contianza que se había depositado en cLu=>, y faltando á las 
¿ligaciones de su juramento , favorecieron la usurpación en perjuicio de ios in

tereses de su Soberana y de ios portugueses honrados y leales que se con>agra- 
ron á la defensa de la causa de ía leguimuiad, tengo a bien en nombre de la 
Reina, de exonerar de lo* empieo* que ocupaban en Ala}o de J828, las per
donas siguientes; el cunde de Olióla , enviado extraordinario y ministro picui- 
porenciario en la corte de Berlín: el barón de Viilaseca, enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario en la corte de Viena : Rafael de la Cruz Guer
rero, enviado extraordinario y mmisl.ro plenipotenciario en la coue de ¿an 
Peter&burgo: Carlos Alalias Pcreira, enviajo extraordinario y ministro pleni
potenciario en la corte de,Rio-Janeiro: Josef Amado Grebon, encargado de 
Negocios en la corle de Ñapóles, quedando igualmente exonerado de ía piu
sa, de oficial de la secretaría de Estado de los Negocio^ del remo: Antonio Lo- 
pez dá Cunha, encargado de Negocios en la corte de Kstokolmo: Frar.ci«:cr de 

! Alpoíin y Menescs y Josef Ignacio da Cunha Cándido, agregado, á la legación 
de París: Salvador Correa deba, agregado á ha legación de Aladcid lumcis- 
co de Saldanha Olivetra y Daum, agregado á la legación de Viena, y hran- 
4fec»'Joscf López daCur.ha, agregado á la legación de Estolcolmo. ti nuni.tro 
y secretario de Espado de los Negocios dei reino, encargado ¡nicrinamcuie 
de los Negocios extrangeros, lo tendrá entendido y lo liara ejecutar, despa-

(I) p4ra entender e«te artículo conviene **fcer que en Parts han dxdo el nombre 
de A los fuertes que se Jnteotabau construir para 1* decusa de d.cbá ciud*d,
y es el mediodía tianaB omtidts A las casas de campo»

: chafido Jai órdenes convenientes.- Palacio de las Necesidades 5 de Agostó de 
1833IzrD. P^dro, duque de Braganza^rCándído Josef Javier.

Habiendo huido los monges de San Bruno adonde cstarí los rebeldes / y 
Abandonado escandalosamente el monasterio ífe Lave ir as, m*oda el duq^c de 
Braganza, regente en nombre de la Reina, que el juez de Ford de la villa de- 

lÓeyras haga conducir con custodia al monasterio de San Vicente de Fora, de 
canónigos regulares de San Agustín, los dos legos que se hallan todavía en dí- 
:cho monasterio de Láveiras, donde el referido juez Ide Fóra tomará inmedia
tamente cuenta por inventario y con Jas solemnidades necesarias, de todos los 
mucbles^prendas, utensiliós y propiedades, entregando la iglesia al respectivo 
párroco para guardar el Santísimo Sacramento hasta nueva orden. Y de haber
lo asi cumplido dará dicho jü^z parte por este ministerio. Palacio de las Nece
sidades 7 de Agosto de 1833-=Josef de Silva Carvalho.

No conviniendo al servicio de la Reina la Srn. Doña María ti, mí augusta 
hija, que continúen considerándose como empleados por el gobierno de la mis
ma Señora los agentes consulares que abusando de la confianza depositada en 

. ellos, y faltando á Jas obligaciones de su juramento, sirvieron la usurpación en 
perjuicio de los* intereses de S M. F., y de los portugueses honrados y leales 
que se consagraron á la defensa de la causa de la legitimidad, tengo por bien, 
en nombre de la Reina, exonerar de los empleos que ocupaban en Mayo de 
1828, las personas siguientes: Josef Gonsalves Vieira, cónsul general en Cá
diz: Diego María Gallard, cónsul en Barcelona: Juan Martíns de Gracia Mal- 
donado, vicecónsul en Sevilla: Juan Bautista Cipriano Gonsalves, cónsul en 
Gijon: Antonio Ataría Basso y Berry , comul en Málaga: Joaquín Luis da 
Cruz, cónsul en Bayona, Josef María Cosmeili, cónsul en Burdeos: Francisco 
Rivet, cónsul en Natites: Carlos Monneroz, cónsul en la isla de Borbon: Ma
nuel Ignacio Ramos Zuzarte, cónsul general en Amsterdam: Juan de Charn, 
cónsul en Amberes: Francisco Teixeira Sampaio, cónsul general en Londres: 
Antonio Baraon*’ Mascareñas, cónsul general en Bristol: Antonio Julián Da- 
costa, cónsul general en Liverpool: Soltau, vicecónsul en Plymouth: Josef 
Agustín Parral, cónsul en Gibraltar: Salomón Van Bciener, cónsul en Ar
cángel: Nicolás Monteri, cónsul en Liorna: Feliciano Federico Gerard, cón
sul general enTrieite: Juan Cristóbal Federico Seraderv cónsul general en Bre
ma: Camilo Luis Rossi, cónsul general en Roma; Cayetano Jacome de Cas- 
tropila, cónsul general en Nápoles: Luis Paganclii , cónsul en Genova: Gusta
vo Bayer, cónsul general en Estok.olmo: Jorge Josef Colazo, cónsul general 
en Alarruecos: Antonio Cornelio Colazo, cónsul en Tánger: Juan Dickson, en
cargado del consulado en Trípoli: Ju3n Bertuns, procónsul en Argel: Aniceto 
Antonio dos Santos, cónsul.en Bahía. El ministro y secretario de Estado de los 
Negocios del reino, encargado interinamente de los Negocios extrangeros, lo 
tendrá entendido, y dará las órdenes necesarias para su ejecución. Palacio de 
las Necesidades 3 de Agosto de 1833. =D. Pedro, duque de Braganza.rzCan— 
dido Josef Javier.

Atendiendo á lo que me ha representado da comisión de reforma general 
eclesiástica, creada por decreto del.l.° del comente, he tenido á bien, en nom
bre de la Reina, decretar lo siguiente:

Artículo l.° Quedan extinguidos, como si nunca hubiesen existido, todo» 
los patronatos eclesiásticos de cualquier naturaleza ó denominación que sean.

2.° bolo el gobierno podrá nombrar y presentar para los arzobispados, obis
pados, di. niJadesr prioratos mayores, canonicatos, curatos, beneficios y cua
lesquiera otros empleos eclesiásticos.

ó.° Quedan revocadas todas las leyes en contrario, y retirado el benepláci
to regio a todas ias disposiciones opuestas al presente decreto. Tendrálo asi en
tendido y lo hará ejecutar el ministro y secretario de Hacienda, interino de 
Negocios eclesiásticos y do Justicia. Palacio de las Necesidades 5 de Agosto 
de 1833.

Siendo en las presentes circunstancias contrarios al orden y sosiego público 
los repetidos toques de campanas en las torres de la£ iglesias y conventos de la 
capital, resultando de esta práctica, ademas de otros muchos inconvenientes, 
el de excitar el terror con que mira <d pueblo, por la repetición de lt>» mismos 
.loques durante la salida del sagrado Vtutu.o para los enfermos, los supuestos 
progresos de la epidemia que se sufre: manda S. M. I. el duque de Braganza, 
rceentc en nombre de la Reina, que el vicario general del patriarcado de in
mediatamente las órdenes necesarias para que de hov en adelante no haya otros 
toques en dichas iglesias y conventos, fuera de lo> que anuncian la salutación 
angélica y los que llaman los fieles Á misa. Ademas determina S. M. L qne la 
administración del sagrado Viatico se haga bada nueva orden en las feligresías 
de Lisboa , como en ¡«^ de Los arríbale-, v en la del campo.=aPaiacÍo de las Ne
cesidades 6 de Agosto de itfjj.zrjoscí de Suva Carvaiho.

Atendiendo á lo que me hi representado Ja comisión de reforma eclesiás
tica, creada por decreto def \ .° del corriente, he tenido á bien, en nombre de 
la Reina, decretar lo siguiente:

Artículo l.° Todos ios eclesiásticos seculares y regulares que desamparan.n 
y abandonaron sus parroquias , capillas, conventos, monasterios y 
cuando s« aclamó el legítimo gobierno de S. AL F. la Señora Reina Doña >1.i- 
ría 11 en las tierras en que existían dichas parroquias, capillas, conventos, mo
nasterios y hospicios, ó se evadiéronle olías, despi.es de 'htcha4ia aclamación, 
para seguir el partido usurpador , quedan deparados rebeldes y traidores, y co- 
*i\o tales serán procesados y castigados , perdiendo todo derecho ú sus iglesias, 
beneficios y cualesquiera lugares que poseían.

2. ° El convento ó monasterio que recibiere á alguno de los eclesiásticos 
comprendidos en la dispo-ácion del artículo antecedente , será suprimido , «.us 
bienes declarados naciopales é incorporados en los de la nación, y los re*u:io- 
sos, que habitasen en dichos conventos y monasterios, privados del derecho fíe 
ser «»i;Men:udos á costa del tesoro nacional.'

3. ° Los prelados que admitieren en las iglesias ó beneficios á cualquiera de 
los eclesiásticos comprendidos en la disposición del articulo primero, ^ _d.r,,n 
reputados por cómplice» de sus crímenes, é Ipcurrirán en las mismas penas 
que ellos.

4-° Quedan revocadas todas las leyes, decretos y disposiciones en contrario,



'
. Téndrájq a*l entendido el fuimil roy secretario ier Estado y del Despacho.ék 

, Hacienda, encargadointerinamente de los Negocios eclesiásticos, y llágalo eje
cutar. Palacio de las Necesidades S de Agostó de 18^3.:= Don Pedro, duque 

¿de JBrjganza^rJosef de Silva Carvalho. •

1 ; Atendiendo-i lo que ha.representado la coniisioh'de reforma general-ecle-
. siística.creadapor decreto del il. del corriente, £2 tenido á bien , en nombre 

de la Reina, decretar Ib siguiente: y- ■ -
Artículo í'.“ Se declaran - vacantes todos los arzobispados y obispados que 

iban sido confirmados en el .Consistorio de Roma en -virtud de nombramiento y 
. presentación del gobierno usurpado]-, igualmertteque todas las dignidades, prio
ratos mayores, canonicatos, curatos, beneficios y cualesquiera otros empleos 

.eclesiásticos,1 nombrados y presentidos, por el mismo gobierno intruso, y con
firmados en consecuencia de ese título vicioso.

2° Los individuos agraciados de la manera indicada en el artículo anterior, 
..entregarán sus títulos en la secretaría de Estado de Negocios eclesiásticos y de 

. Justicia dentro de 15 dias, contados desde la fechada este decreto; debiendo 
desde entonces abstenerse 'de firmarse y denominarse arzobispos, obispos, digna
tarios, priores mayores, canónigos ó curas de las diócasis, cabildos, conventos 
ó parroquias en que fueron instituidos ó provistos en La forma mencionada.

3° Serán/procesados y castigados como rebeldes los que contraviniere^ 4 
las. disposiciones del presente decreto.

4-° Quedan revocadas todas las disposiciones en contrario. Tendráló asi en
cendido y lo hará ejecutar el ministro secretario de Estado de los Negocios de 
Hacienda, encirgado interinamente de los Negocios eclesiásticos y justicia. Pala
cio de las Necesidades 5 de Agosto de 1833.=D. Pedro, duque de Braganza.zc 
Josef de Silva Carvalho. ■ - '

Atendiendo á la propuesta que me ha hecho la comisión de reforma general 
eclesiástica, he tenido á bien, en nombre de la Reina, decretar lo siguiente:

Artículo í.° Quedan prohibidas desde hoy en adelante todas y cualesquie
ra admisiones í órdenes sacros, y á noviciados monásticos de cualquier instituto . 
ó naturaleza que sean. , ,

2. a Serán inmediatamente despedidos de los conventos ó monasterios toda* 
las personas que se hallan en dichos noviciados, y por el mismo hecho volve
rán á la clase de la sociedad á que pertenecían ames de su entrada en religión.

3. ° Se establecerá, luego que las circunstancias ló permitan, un número 
determinado de seminarios para ia educación de la juventud que fuere necesaria 
para el servicio del culto divino.

4-° Los ordinarios y todos los prelados monásticos quedan especialmente 
responsables de la ejecución del presente decreto. El ministro y secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda, é interino de Negocios eclesiásticos y de 
justicia, lo tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesidades 
5 de Agostó de 1833.=D. Pedro, duque de Braganza. = Josef de Silva! Car- 
valho.

Estos decretos han exasperado extraordinariamente á los habitantes de ésta 
provincia, porque estari en contradicción manifiesta con las declaraciones ante
riores hechas por el mismo Duque y por los gefes de las tropas invasoras, da 
paz, concordia, unión , olvido de lo pasado, respeto á las propiedades y á las 
opiniones &c. &c. ,0y sobre todo, de adhesión y veneración á la religión sagra
da de nuestros padres. Al ves las columnas del citado periódico llenas de des
tituciones de empleados antiguos y ..de nombramientos nuevos: al contemplar 
al decreto que restringe la libertad individual: al leer la cláusula tan repetida: 
quediñ derogadas toda* ¡as leyes en contrario, .por la cual se arroga el go
bierno de la regencia el -poder legislativo contra el espíritu y la letra del códi
go que él mismo dio, preguntan hasta los mas incautos y mas propensos á ser 
engañados coh frases, si son estas la libertad y fraternidad prometidas, y con 
cuyo cebo se ha removido una parte de los obstáculos que se oponían á la in
vasión. Los que conocían mejor los planes secretos de los revolucionarios y no 
se- han dejado seducir con palabras, nada extrañan de estos decretos, porque lo* 
esperaban. -

Pero lo que ha excitado la mas profunda indignación r y no era tan espe
rado, aunque no dejaba de temerse, sén los decretos sacrilegos é impíos relati
vos á eclesiásticos, en que sin respeto alguno á las cánones y concordatos, ni á 
los derechos y fueros de la Iglesia, se expele con falsos pretexte» de la capital 
de un Estado, católico al nuncio de Su Santidad: se anula la colación de benefi- 
ficios ya conferidos: se destituyen arzobispos y obispos confirmados por el Su
mo Pontífice, exponiendo á cismas funestos las iglesias de Portugal: se supri
men monasterios: se prepara la ruina de todos los institutos monásticos: se pro
híbe la admisión á órdenes sacros; y en fin, se somete despóticamente en nom
bre de la libertad el régimen interior de la iglesia á la autoridad temporal. To
do esto se ha hecho en virtud de simples decretos, arbitrariamente, sin prévio 
examen, sin oir á los interesados, sin miramiento á los derechos adquiridos, y 
hollando atrevidamente, no solo las formas légales veneradas desde tiempo in
memorial en este reino, sino también las mismas que los invasores afectan de
fender, y según dicen, quieren introducir en Portugal,

Ythfs 16 de Agosto.
El alcalde mayor de esta ciudad acaba de recibir un oficio, fecha 13 del 

corriente, del gobernador de Abranles, en que le dice qüe 189 hombres de to
das armas del ejército de S. M. D. Miguel i marchaban sobre Lisboa, sin con
tar las tropas reunidas por el duque de Cadaval, que se incorporarán con di-, 
ctfy} ejército. Aqade que la 5.* división, que forma la vanguardia, tenia ya sus 
avanzadas en AlcObaza y Rio mayor, á 18 leguas de laicorre: y que S. M. y 
«I conde de Bourmont llegaron el mismo dia 13 á Pombal, situada á 26 le
guas de la metrópoli.

Por canas particulares que sé¡ han recibido en esta plaza se, sabe que ha en
trado ya en Viilafranca, i 6 leguas de Lisboa, un cuerpo de tropas del ejérci
to del Rey, 4 las órdenes del eonde dé Almer. •

ESPAÑA

Madrid 19 de Agosto.
Ciudad Real, capital de k provincia de k Mancha, ha querido perpetuar

~ k memoria d* ía jUra .dS & A R. k ikrmA S<R. I>}&a MíjÚa kAasic Láruf 
1 de Borro* como /augusta Princesa de-.-A-stqrias , celebrando magníljai* fiestas 

(costeadas por una suscripción voluntaria) en ios dias ó, 7. y 8 de Juliopróxj- 
"mo pasado. Se díó principio el primer dia por una suntuosa función de lgíeri*, 

.. á la queiasistieron las respectivas autoridades, lps prelados de,ks órdenes réU- 
/ giosas, ios géfes y Oficiales militares,- los empleados en los diversos ramos de k 

administración pública,, y un concurso inmenso de personas de todas clasps y 
condiciones de lá ciudad y de las inmediaciones, terminándose tan sagrada ce
remonia con un solemnísimo Te JDeum: por la noche hubo iluminación gene
ral y fuegos artificiales. - _ . .

En los otros dos dias sé corrieron novillos y se continuaron las ilumínació- 
nes con nuevosfuegos de artificio; distribuyéndose en dias dé tan verdadero re
gocijo abundantes socorros á los presos de las cárceles y á las familias indigen
tes. Concluidas las fiestas Reales, no'quedando todavía, satisfecho'él entusiasmo 
de los habitantes, continuaron por tres dias mas las diversiones públicas con 
una corrida de toros y funciones de teatro, sin que el orden y>Ja tranquilidad 
se hayan alterado en medio de una concurrencia no conocida , y de un júbilo 
tan universal. • “

REAL LOTERIAPRIMITIVA.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los número* si
guientes:

74, 6, 2, 16 y 32.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción i las huérfanas 

de militares y-patriotas que murieron en defensa dé k justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los victimas del 2 de Mayo 
de 18u8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Antonia Micaela Arias, comprei/dida en las referidas del 2 de Mayo.

REAL LOTERIA MODERNA.

Noticia de Jos fuelles y administraciones donde han,cabido los premios 
yares, de ios que comprende el sorteo de antes de ayer.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACION]!*.

10,992......... ... 12000 ps. fs.. .... Madrid.
13,045.......... ... 2000.............. .... Cádiz.
12,122......... ... 2000.............. .... Madrid.
9,316......... ... 100.0.............. .... Zaragoza.
4.342......... ...' 1000.............. .... SeVilla.
8,690......... ... 1000.............. .... Madrid.

10,455......... ... 1000............... .... Idem.
1.294......... 500................ .... Alicante.
8,517......... 500... i.... .... Madrid.

19........... 500............... .... Idem.
9,490......... 500................ .... Sevilla.

'•4,771..:... 500................ .... Madrid.
14,234...... sao............... .. •. Idem.
7,214........... 500................ .... Cádiz.
4.574......... . 500................ .... Madrideño*.

11,906........... -500................ .... Madrid.
4.347........... . . ■» 500.............. .... Sevilla.
9,651........... 500................ .... Madrid.
5,240............ 500................ ....' Idem.
9,893............ 500......... .. .... Idem.

bolsa u comkrcio—CelicAzion de hoy í taf tres de la tardo.
• 1VBCVOS PUBLICO*. .

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. 100, 00.
Dichas Id. al 4 p. roo, 00.
Títulos al portador de g p. roo, jfif p. 100 á 28 d. f. d tftL
Id. id. de 4 p. roo, 47I al contado: 47}, 48 y 47I R ilo, jo, 88, 4a y 40 4. f. i val» 
Vales no consolidados, oó.
Deuda negociable del j¡ p. roo i papel ,00.
Id. sin Interes, j| p» 100 al contado.
Acciones del banco español ,00. -—

CAMBIOS,

Anuterdam, oo. 
Bayona, oo. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, eo. 
Ldndres i 90 días 

••I *

Parts r6-n. 
Alicante Rcorto pía*

zo 4 á 4 d.
Barcelona ápesos ft. 

( Id.
Bilbao i Id.

Cádiz * á f b. 
Corulla 4 d. 
Granada j á I Id. 
Málaga par i V id. 
Santander 4 i 4 d. 
Santiago 4 M.

Sevilla pir i 4 Id* 
Valencia par. 
Zaragoza | d. 
Descuento de letrza 
i 4 p. 100 al afisi.

ANUNCIOS.
Los suscrlptores 4 las obras completas de BnSfo», anmentadas por Cnvier, pesarán 

á la librería de Razóla 1 recoger el tomo 28 y la 12.a entrega de láminas, y ade
lantar el jmporte de los siguientes: continúa abierta la inscripción.
----- Tañendo en el aria, romance original español: tomo x.° en g.® Se vende en la
libreria de Razóla, á 14 rs. en rústica.
.------Colección de máximas y remendar de varios autores: un tomlto en 8.° Se venda
en la librería de Razóla., 1 2 rs. cu rústica. Puede ir en carta.
——Se halla vacante la plaza de médico de lá villa de Gascueña, provincia de Cuen
ca, y sus cuatro anejos; su1 vecindad asciende con estos á 660 vecinos, y la dotación 
consiste en 300 ducados, jtog fanegas de trigo, todo cobrado por. el ayuntamiento, p 
ademas lo que contribuyan los eclesiásticos. Se admiten memoriales hasta ij de Se
tiembre prozimo, qqe se dirigirán al srcretárld de ayuntamiento.

.------En la Intendencia general del ejército de Castilla la Nueva se celebrarán las se
gundas subastas para contratar el pan, cebada y paja que se necesite pare tai subsio- 
tencia de las tropas y caballos del ejército en tío año, que empesará á contarte en 
l.° de Octubre de 1883, á sabe!: Por.lo respectivo al distrito militar de Extremadu
ra será lá subasta el día 28 del preteote á 1» 12 del día. Para el de Aragón el día « 
del prdzlmo Setiembre i'igtlal hora. Para el de'las latas Baleares el dfa 14 del mis
mo setiembre y dicha hora. Lor pliegos de condiciones se balito de manifiesto en Ia 
Secretario de la expresado Intendencia general.

EN LA IMPRENTA REAL


